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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2022-00330-00 
 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

1.- Teniendo en cuenta que la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas del demandado HARRY STEVEN BUITRAGO DELGADO se realizó el 

03 de agosto de 2023, y que el termino de quince (15) días para que compareciera 

al despacho ya transcurrió, se hace necesario designarle curador Ad-Litem.    

 

2.- El apoderado judicial de los demandantes allega memorial poder de sustitución. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem del demandado HARRY STEVEN 

BUITRAGO DELGADO, al abogado CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL quien 

se ubica en el celular 3122368852 y el correo electrónico 

asistenciajuridica087@gmail.com. Ofíciese.   

 

SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $200.000.oo m/cte.    
  

TERCERO: ADVERTIR que el término empezara a correr una vez el auxiliar de la 

justicia allegue al despacho acta de notificación y posesión firmada y se comparta 

el link de acceso al expediente digital.  

 
CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Dr. LUIS FELIPE 

HURTADO CATAÑO como apoderado Judicial de los demandantes, al Dr. BEIMAR 

ANDRÉS ANGULO SARRIA. Se previene que de conformidad con el Art. 75 del 

C.G.P. no podrán actuar simultáneamente. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 
En Estado No. 169 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
Fecha:   26 DE OCTUBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al profesional en Derecho Dr. BEIMAR 

ANDRÉS ANGULO SARRIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.059.043.463, con T.P No. 229.736, del C.S. de la J., para representar 

judicialmente a los demandantes.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 

SH  

 

 

 
 
 
 
 
 
 


